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III. Otras disposiciones.

ORDEN de 30 de diciembre de 1972 por la que se
dispone se· cumpla en sus propios términos la sen 4

t¡jncia que se cita.

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo promovi
do por la ..Compañía Industrial Continental, S. A>~, contra resolu
ción de este Ministerio de 20 de mayo de 1968 y denegación tá_
cita de la alzada intet:'Puesta contra la misma sobre revbión
de precios de las obraS de construcción dé la Prisión Central
Provincial de Zamora, la Sala Cuarta del Tribunal Supremo,
con fecha 11 de octubre de 1972,. ha dictado la sentencia cuya
parte dispositiva dice así:

"Fallarnos que estimando en parte el recurso de "Compañia
Industrial Continental,. S. A. ". contra laOrden del Ministerio .de
Justicia de 20 de mayo de 1968 :so- f>U confirmación tácita, debemos
declarar y declaramos la anulación en derecho da los citados
actos, y desestimando el recurso en' cuanto a la pretensiórl de
reconocimiento de unasitliación jurídica,pecuUarizada, debemos
declarar y declaramos que la anulación apreciada ha de producir
la retroacci6nde las actuaciones del expediente:en el que
recayeron los actos recurridos almomentode_subbanar la omi
sión del preceptivo dictamen del Consejo de Estacio;a fin de
avocar luego a la llueva resolución que proceda en del'cho,
sin costas...

En su virtud. este Ministerio. de conformidad con lo dispuesto
en los artículos 103 Y' siguientes,' de la Ley reguladora de la
Jurisdicción Contencioso~Administrativa.ha_ dispuesto se cumpla
en sus propios términos la expresada- sentencia.

Lo que digo a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos aftas.
Madrid, 30 de diciembre de 1972,~P. D" el Subsecretario.

Alfredo L6pez.

a disposición de la Dirección General de Correos y Telecomu
nicación, al efecto de los compromisos internacionales, tanto
en lo que respecta ~ las obligaciones derivadas de la Unión
Postal Universal como las necesidades del intercambio oficial
o al mismo intercambio, cuando las circunstancias lo acon
sejen, o a juicio de dícha Dirección General de Correos y
Telecomunicación. .

La retirada de estos sellos por la Dirección General de
Correos y Telecomunicación será verificada mediante peti
ción de dicho Contro, relacionada y justificada debidamente.

Otras mil doscíentasunidades de cada valor serán reser
vadas a la Fábrka Nacional de Moneda y Timbre para aten
ciones de intercambios con los organismos emisores de otros
países, propaganda nacional e internacional filatélica lO)" in
tegración en los fondos filatélicos del Museo de dicha Fábrica.

Art. 5.° Por la Fábrica Nacional de Moneda y Timbre se
proceder-d a la destrucci6n de planchas. pruebas. etc., una
vez realizada la emisión, levantándose la correspondiente acta.

... Art. 6." Siendo el Estado el único beneficiario de los valo~

res 'filatélicos que se desprenden de sus signos de franqueo, se
considerará incurso en la -Ley de Contrabando y Defraudación
la reirrprosiól1. reproducción y mixtificación de dichos signos
de franqueo, por el período- cuya vigencia se aGucrda, como
en su caduCidad por supervivencia filatélica. siendo persegui
das tales acciones por los medios correspondientes.

Lo que comunico á VV. n. para su conocimiento y e(cctos.
Dios guarde a VV. IJ. muchos años.
Madrid, 13 de febr¿;ro de 197J.-P. D .. el Subsecretaría, Juan

Rovira Tarazana.
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MINISTERIO DE HACIENDA

ORDEN de 13 de, febrero tie 1973 sobre emisión _y
puesta en circulación de la serie de sellos de correo
..Turismo, 1973".

nmos. Sres.: Dando continuidad al propósito de que la fila
telia española. en una. de sus emisiones anuales especiales de
sellos de correo recoja en sus temas ilustrativos las bellezas
españolas en el paisaje, conjuntos -'rurales, monumentos arqui
tectónicos o históricm.etc...

Este Ministerio. a propuesta de la Comisión de Progra
mación de Emisiones Filatélicas, hatenicio a bien disponer:

Artículo V' Bajo la denominación "Turismo. i973". y por la
Fábrica Nacional de Moneda y Timbre, se procederá a la
estampación de una serie especial de sellos, de correo, que
recogerá en sus temas ilustrativos muestras de las bellezas dé
nuestra patria, en sus ciüdades, monumentos, valores histó~
ricos, etc.

Art. 2.° La aludida emisión estará integrada, por cinco
sollos, estampados en calcografía bicolor, con tirada de ocho
millones de efectos de cada valor. con las cuantías y motivos
il ustrativos siguientes:

De una peseta, Universidad de Oñate(GuipuzcoaL
De dos pesetas, plaza del Campo, en Lugo.
De tres pesetas, plaza de Llerena. íBadájozJ.
De cinco pesetas, Casa de Colón, en Las Palmas.
De ocho pesetas, Molinos de la Mancha..

Art. 3." La emisión será puesta a la venta y circulación el
día 11 de junio de 1973 y podran ser utilizados en el franqueo
hasta su total agotamiento.

Art. 4.° De dichos valores quedarán reservados en la Fá
brica Nacional de Moneda y Timbre mil doscient~s unidades

ORDEN de ]3 de febrero de 1973 sobre em¿~lOn y
puesta en circu!acíón de la serie de sellos de correo
ooFauna, 1973».

llmos. Sres.: Dando continuida-d al propósito del pasado
año de ir presentandc en los motivos ilustrativos de los sel10s
de correo dlversosejemplarésde la variada y rica fauna
española, '.

Este Ministerio, a propuesta de la Cotnisión de Programación
de Emisiones Filatélicas; se ha servido disponer:

Articulo 1.0 Se procederá por la Fábrica Nacional de Mo
neda y Timbre a la impresión de una serie de sellos' de corH.',
cuyos motivos ilustrativos lo Constituyan la representacíón de
diversos ejemplares de hi fauna española.

Art. 2." La emisión estará integrada por cinco sellos, es
tmnpados en huecograbado policolor, con tirada de siete mi
Ilones de efectos de cada valor, cuya cuantia e ilustración
serán las siguientes:

pe una peseta, Ortega (Pteroclis orientales).
De dos pesetas, Cigüeña negra (Ciconia nigral.
De cinco pesetas, Rabilargo (CyanÓpica cyanus).
De siete pesetas, Aguila imperial (Aquila heliacal.
De quince pesetas,Pato colorado (Netta rufina).

Art. 3." La serie citada se pondrá a la venta y circulación el
próximo día 3 dejulío de 1973, 'pudi,omdo sus sellos ser utili~

zados en el franqueo hasta su total agotamíento.

Art. 4.° De dichos valores, quedarán, rfservados en la Fá
brica Nacional de Moneda y Timbre mil doscientas unidades
Si disposición de la. Dirección, General de Correos y Telecomu
nícación. al efecto de los compromisos internacionales, tanto
el1 lo que respecta a las obligaciones derivadas de la Unión
Postal Universal como las necesiaades del intercambio oficíal
o al mismo intercambio, cuando 'las drcunstancias lo acon
sejen, o a juiCio de dicha Dirección General de Correos y
Telecomunicación. .

La retirada de estos sellos por la DIrección General de
Correos y Telecomunicación será verificada mediante peti
ción de dicho Centro, relacionada f justificada debidamente.

Otras mil doscientas unidades de cada valor sentn reser
vadas a la Fabrica Nacional de Moneda y Timbre para aten
ciones de intercambioS con los organismos emisores de otros
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pal"f'5 pro!)ngRnda nacional e internaciollFll fil-ah'1ica f> in
tegr¡¡()(m en los fondos filatélicos del A·1useo de dicha Fubrica

Acj 5." Por la Fábrica Nacional de Moneda y Timbce s'-~

P'(,u~(h'n;l :¡ la cJes;rucci/lll de pJa'!chas, prucbf's.. de" lln'l
\'t'/. J'0ul;znda la emisión, levantándose la correspondiente acta.

An. 6.~ Síendo el Estado el úníco beneficiario de los va;o
res n;~tiélicos qnc se desp)'(~ncJen de sus signns do franqueo. so
cow"ldcniút incurso en la Ley de Contrabando y Defraud'l,ción
la reimpresión. reproducción y mixtificación de dichos signos
de franqueo, por el período cuya vigencia se acuerda, como
en ,.;u caducidad por supervivencia filatélica, siendo persegui
rI~s tales acciones por los medios correspondientes.

Lo' que comunico a VV, Ir. para su conoc:imi0nto y efectos.
Dios guarde a VV. n. muchos ai'íos.
Madrid, 13 de febrero de 1973.-P. D., el Subsecrotario, Juan

Rovjra Tarazana.
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onDBN de D tle rehre¡'o de 1~¡¡;; sobre emisi6n y
puesta en ci.-cuiacion de la slJlie de sellos de correo
~Dia A1undinl del Sello, 19"12,

llm;)s. Sres, A PXopuf'sta de la Comísíón de Progj"amación
de fm!'¡'~',le~ t'iialeJic;1s y en consonancia con el a.cuerdo t.omado
{'n E;] Ccngi"("C;O lnt2nH1Cional de Filate1í2, celebrado en 19GO, de
recordar i.\llualnwnte con Hna emisión' especial de sellos de
CGrr~:o la apAl'íción E'n el mundo del sello como elemento
ucrcdHntivc, dpl pa,,:;o del porl.e de una cartB.

1::";12 Minis,eri{) ha tenidb a bien dispone!":

Artículo 1." Con la denominación «Día Mundial del Se
110, 1973~, y. por in Fúbrica Naciona.l de Monüda y Timbre, se
proc~;dera a la estampación de un sello de correo, en recuerdo
a la fecha en que por primera vez fué utilizado el sello de
COl 'reo,

ArL 2." Las caract.cri>;ticas y demús dl'c~:Jhtancias del rete·
¡-ido séllo a cnütil' '>eran las siguir.ntes:

Valor: Dos pesetas; estampado en huecograbado policolor
v tirada de veinLe millones de efectos. El motivo ilustrativo del
sello e5tara constituído por la reproducción del sdlo de Isa
bel JI, emisión de 1853, de valor seJs reales, color azul, mata
sellado con el de f{'chns ~S de mayo de 185::l~, en colmo 1'010
lacre. .

ORDEN dc 13 dc febrero de 19"13 sobre emisión v
puesta en circulación de la emisión especial de
seUos de correo «Flora, F!7J".

Tlmns S1"es.: Dando continuidad El nuestro propósito del pa
,,¡,do '¡¡'lo de dedicar en los próximos ejercicios una serie es
F.c:nJ (.!e) sclloc.; de correo, a ir presentando d8ntro de una t,,·
mút.ica general de flora, ·la múltiple variedad y riqueza de la
espétF1o]a, a propuesta de la Comisión de Programación de Emi
siD1w2 Filatélicas,

FstE~ Ministerio se ha s('l'vido disponer:

Articulo 1.'" Con la dcnornit1ación de ."FJom 197:';", y por la
rúbrica Nacional de Moneda y Timbre, se procederá ala ela
boración de una serie especial de sellos de correo, cuyO!, motivos
i!wtntivos lo const.ituyan la representación de ejemplan~c; 8;) 1",
flora en las islas Canarias

Ar1:. 2." La anunciada serie estará integrada por dnco ,-,a
lores, estampados en huecograbado pollcolor y W:'uda ti(- siete
ndlJones de efectos de cada uno de ellos. Los valOres y pJant;,,;
n~present8dass<-)ran las siguienf.cs:

D8 una peset.a, Barbusano L"'.pollonJns callnrit'nsi",l.
Dc~ dos peseta'). Faya (Myrica FayaJ.
Oc cuatro pesei,as, Palma {Phoenix canaFicnsisJ
De cinco pesetas, Acebifio mox canariensis}.
Do QUii¡C8 pe:,,"Us, Drago (Dracaena drago),

JIYt.. :1." La pr'>'3cr¡te emisión serú puesta 11 la venj" V
rin'ddcioll el dÍil 21 do marzo de ]973, y sus s"lIos podrán sel'
uiijiza.dos para ei fr<mqueo hasla su tolal .agofan:üenlo.

Art. 4:' De dichos valores quedarán reservados en la Fa
bi'iea Nacional de Moneda. y Timbre mil dosc.ientas unidades
a disposición de la Dirección General de Correos y Telecomu
n 'c<'1.ción , al efecto de los compromisos internacionales, t.anto
en lo que re:>pecta él las obligaciones derivad:ls de la Unión
Posta! Universal como las necesidadés del intercambio oficial
o al mismo intercam1Jio, cuarido l;;-,s circunstancias 10 ¡]('Ol1
sEjcn, o a juicio de dicha Dirección Generai de Correos y
Telecomunicación.

La retirada de estos sellos por la DIrección General de
Correos y Telecomunicación será verificada mediante peti
ción de dicho Centro, relacionada y just.ificada debidamente.

Otras mil. doscientas unidades de cada valor senin reser
v8ddS a la Fábrica Nacional de Manéda y Timbre para aten·
dOlles de intercambios con los organIsmos emisores de otr0s
puíse,s, propaganda nacional e internacional fílatélica ü in
t('gracJm en los fondos filatélicos del Museo de diCha Fú brka.

Al·1:. 5." Por IR Fábrica Nacional de Moñeda y Timbre ~e
pn::u:(1(ór:t a ¡¿l destrucción de olanchéLs, pruebas etc., lUla

vez rei.lJizarla la emisión, levantándose la corr~spondiente acta

Art. 6." Siendo el Estado el único beneficiario de los valo
res filatélicos que se desprenden de sus signos de f¡-anqueo, se
cOrl'.,ideranl incurso en la Ley de Contrabando y Defraudación
la 1'(;impresióll, reproducción y 'mixtificación de dichos signos
de franqueo, por el periodo cuya vigencia se acuerda, como
en su caducidad por supervivencia filatélica, siendo persegui·
da.s tales acciones por los medios correspondientes.

Lo que comunico a VV. II. para su conodmir.m!o y efectos
Dios guarde a VV. II. muchos años.
Madrid, 13 de febrero de 1973,-P. D., el Subsecretarío, Juan

Rovira Tarazana.

ORDEN de 13 de febrero de 1973 sobre emisión y
pu.esta en circulación de la s!!l'ie de sello.~ de correo
"bUI"Opa, 1[;1;"'.

Ilmos. Sn!s.: De confcrmidad con la propuesta de la Comisión
de Progrwnadón de Emisiones Filatélicas, en la que se recoge
la recomendación de la. Conferencia Europea de Correos y
Tl'lecomunícación a todas las naciones miembros, de que sea
emitida una serio especial de sellos de correo como un sim
bo!\) representativo de Europea,

F.stf' Minist(-l'lO se ha servido disponer lo siguiente:

Articulo l." Por la Fabrica Nacional de MOI"l0dB, y Timbre,
y con la denominación «Europa, 1973», ~s procederá a la estam
pt'lción de una serie especial de sellus de corre,?

Ar! 2,'" La referida snrie constará de dos valeros, estampa
dos en hUf'cograbüdo policolor, siC:'ndo sus cwmtias y motivos
ilu:,,[mLÍ\'o5 los siguientes;

Vnlor: Dos' peSeL~1'Ol; motivo: Reproducción de un fragment.o
del mosaico romanp exjstente (m el Museo Arqueológico de Mé
rida íBadajozJ, cuyo motivo central representa el ",Bapto
de Europa,,; tirada: Veinte millones de efectos, , .

Vedor: Ocho pe:;f>ta~;; motivo; Según 1,\ maqueta mternaClonal
propu{'sla por la C(lnff'rcncia Europea de Correos y Tele
('(Jmunicacif'¡n; tirada: Diez millones de efectos,

Art.:J° El refuido sello [,e pondrá El la vr~nta v circulación
el día 5 de mayo de 1973. y podrá ser utilizado para el fran
queo hasta su total agotamiento,

Art. 4.'" De díchos valores quedarán reservados en la Fa
brica Nacional de Moneda y Timbre mil doscient.as unidades
H disposicióll dc la Dirección General de Correos y Telecomu
nicación, nJ. efect{) de los compromisos internacionales, tanto
en In que respecta a las obligaciones derivadas de la Unión
Posjal Universal como las necesidades del intercambio oficial
o al mismo intercéJ.rnbio. cuando las circunstancias 10 acon
!'c¡en. u a luicio de dicha Dirección General de Correos y
Telecomun ic~l.ción.

La retirada de esJos sellos por la Dirección General de
Corrpos y Telecomunicación será verifícada mediante peti
ción de dicho Contoro, relacionada y justificada debidamente.

Otn1s míl doscien1as unidades de caela valor serán rcser
Hldas a la F~tbdcn Nacional de Moneda y Timbre para aten
ciones deintercarnbios' con los orgrmismos emisores de otros
paises, propaganda nacional e internacional filatóJica e in
tegración en los fondos filatélicos elel MUS30 de dicha FÚ~H·ica.

ArL" Por lH htbriea Nacional de Moneda y Timbre se
1);"< r;e(]é']"ú fi 1u dC',irucc:iun de pJanch;,:,<;;, pruebas, etc .. una
;ie;; l'P:;¡li.¿;Hdu la Hnislón, levaot'indose la correspondiente acta.

Art 6.'" Siendo el Estado el único beneficiario de los valo
res j'i!ni"ij;.'os quC' se desprendBn de su,,> signos de franqueo, se
consicicrarú incnrso Bn la Ley etc Contrabando y Defraudación
la fI'1:11pre::;ión, n'producción y mixtificación do dichos signos
de franqueo. por el )Jedado cuya vigimcia 'Se acuerda, como
en .'iU cl.ducidud por supervivencia fiLtéliGL siendo persegui
da'; tules ncciones por los medios cO!Tc·'spondicntes.

Lo crup comun;co n VV, n. para :,;u conocimiento y efectos
Dies gUdrde a VV. 1J muchos añQi-~.

Me,drid, 13 08 febn'l'o de Hr;';'L--P, D, ('1 Subsocrr:tario, Juan
Rr,v: J'h Tanl'1O!w.
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